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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01114 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 14 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En relación con la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

secretaria impártasele el trámite consagrado en el numeral 2º del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f5b6998d2dbe9a947fa74c44c69ed137df268c2d514d4f56fb9b73d603c36b71

Documento generado en 02/11/2022 02:12:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01231 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 12 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En relación con la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

secretaria impártasele el trámite consagrado en el numeral 2º del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01296 00 

 

El apoderado de la parte actora, estese a lo resuelto en auto del 19 de julio de 2022. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que indique si ha realizado 

acuerdos de pago con la aquí demandada, toda vez que a folio 16 digital se 

evidencia un pago por la suma de $200.000, consignado a la cuenta del señor 

Eduardo Marquez. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se tiene por 
notificada personalmente el 5 de septiembre de 2020. 
 
Como la demandada dentro del término para contestar la demanda solicitó se 
concediera amparo de pobreza, a ello se accede, toda vez que se cumplen los 
presupuestos del artículo 151 y siguientes del C.G.P., el Despacho designa a la 
abogada Marcela Guasca Robayo identificada con cedula de ciudadanía No. 
51.944.538 y TP No. 136149, para que la represente en el juicio, una vez se 
posesione el abogado (a), secretaria contabilice el término que tiene para contestar 
la demanda y formular excepciones; se advierte al togado que el término para 
contestar la demanda se suspende hasta cuando acepte el cargo. 
 
De igual forma infórmesele que dicho cargo es de forzoso desempeño y que deberá 
manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo dentro de 
los tres (3) días siguientes a la comunicación de designación, so pena de ser 
excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa 
de cinco (5) a diez (10) SMLMV. Envíese telegrama.  

 
En consecuencia, la demandada queda exonerada en la litis de los gastos de que 
trata el artículo 154 ibídem.  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119  fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00283 00  
 

En atención a la solicitud que antecede, se tiene por notificado por conducta 
concluyente al demandado, de conformidad con lo normado por el inciso 2º del artículo 
301 del Código General del Proceso a partir de la notificación de la presente 
providencia.  

 
Se reconoce personería a la abogada Maira Alejandra Arévalo Cárdenas, 

como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
De otro lado, cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 590 del C. G. 

P., el Despacho resuelve:   
   
Decretar la inscripción de la demanda en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada. 
 
En consecuencia, ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá con el fin de 

que inscriban la medida. 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00312 00 

 

Que, por auto del 27 de abril de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Luis Gabriel Cely Garzón, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $1’650.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00315 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00385 00 

 

Para todos los efectos legales, no se tienen en cuenta las notificaciones aportadas 
por la apoderada de la parte actora, como quiera que tanto en el citatorio y en la 
notificación por aviso, menciona que el tipo de proceso que se notifica es un 
ejecutivo singular, siendo pertinente indicar que el presente asunto es una 
Restitución de Inmueble Arrendado, según lo establece el auto admisorio de fecha 
15 de julio de 2022. Por lo anterior, proceda nuevamente con las notificaciones 
correspondientes. 
 

  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119  fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00556 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado del extremo 
activo, en el escrito que milita a folio 7 digital y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por desistimiento de las 
pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: No se decreta el desglose de las documentales, como quiera que fue 
presentada de manera virtual. 
 
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, archívense las presentes diligencias. 
 
 

  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119   fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00584 00 

 

Para todos los efectos legales, no se tiene en cuenta la notificación aportada por la 
parte actora, en primera medida por que confunde a la parte pasiva, surtiendo dos 
normas distantes establecidas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y la normada 
en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, bajo el entendido que las del estatuto 
procesal, son referentes al citatorio de notificación personal y notificación por aviso 
que debe realizarse a la dirección física de la demandada, y la segunda establecida 
como notificación personal dirigida a la dirección electrónica tal como lo establece 
dicha Ley. En segunda medida, porque los términos de traslado de la demanda de 
una y otra son diferentes.  
 
En consecuencia, la apoderada de la parte actora proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119  fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00795 00 

 

Previo a decretar el emplazamiento, se requiere a la parte actora proceda con la 
notificación de la demanda a la segunda dirección registrada en el formulario de 
“Solicitud de crédito persona NA” allegado con la presentación de la demanda, esta 
es la Calle 100 No. 9 A 45 Ofc 501 Torre 2 en la ciudad de Bogotá. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119  fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 02040 00 

 

Como quiera que se cumplió el término establecido en audiencia celebrada el 19 

de septiembre de 2022, de conformidad con el artículo 163 del C. G. P., el 

Despacho reanuda la presente actuación. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en la audiencia señalada, el Despacho con el 

fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., se señala 

la hora de las 9:00 am del día 12 del mes de diciembre del año 2022, para llevar a 

cabo la continuación de la audiencia de que trata el Art. 392 concordante con los 

Arts. 372 y 373 del C.G.P.  Téngase en cuenta las pruebas decretadas en auto del 

5 de mayo de 2022. 

 

 
  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119   fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2020 00769 00 
 

 El Despacho procede a resolver el recurso de reposición planteado contra el 

auto admisorio de la demanda por la parte demandada, mediante el cual considera 

se ha configurado la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria.  

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Solicita el recurrente que se revoque el auto que dispone la admisión de la 

demanda, por cuanto de la revisión del contrato que es objeto de controversia, se 
evidencia que en la cláusula décima cuarta, las partes acordaron que cualquier 
diferencia relacionada con la celebración, ejecución, interpretación,  terminación  o  
liquidación del  mismo, y  no  ejercido  ningún mecanismo alternativo  de solución 
de conflictos, las partes debían acudir a arbitramento; dado que el contrato versa 
sobre asuntos relacionados con la ejecución y la terminación del vínculo  
contractual,  resulta palmario que  la parte  interesada en  entablar el  conflicto, debía  
acudir  al  procedimiento  arbitral. Nótese que la  intención común de las  partes  era  
someter cualquier  controversia  relacionada  con  el  contrato  de  franquicia  objeto  
de  la  demanda  a  la  justicia arbitral, pues de lo contrario ninguna necesidad les 
merecía incluir dentro del convenio la cláusula de “solución de conflictos”, pues la 
misma tiene por finalidad establecer el procedimiento en tal evento, y allí se indicó 
que las partes debían acudir a arbitramento. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El recurso de reposición tiene como objetivo que el Juez examine sus propios 

autos y con los mismos elementos de juicio vuelva sobre el tema que aduce el 

impugnante, a fin de que se revoquen o reformen, en la perspectiva de corregir los 

yerros en que pudo incurrir al proferirlos, siendo que, por demás, el recurrente 

deberá interponerlo con la expresión de las razones que lo sustenten (art. 318 

C.G.P.). 

 

La excepción de “Compromiso o Cláusula compromisoria” contemplada en 

nuestra legislación en el numeral 2 del artículo 100 del C.G. del P., ha sido definida 

como aquella por virtud de la cual las partes que celebran un contrato se obligan a 

someter a la decisión arbitral todas las diferencias que de él puedan surgir, o 

algunas de ellas.  

 

          La anterior excepción tiene fundamento en la voluntad de las partes 

contratantes que permite pactar en caso de surgir alguna diferencia en cuanto al 

desarrollo total o parcial del contrato celebrado, que las mismas sean sometidas a 



consideración de árbitros, y no del conocimiento de los jueces en quiénes radica de 

manera general la competencia.  

    

Bajo la anterior argumentación, tenemos que en el asunto sub-examine, se 

pretende la declaratoria de resolución del contrato de franquicia celebrado entre las 

partes, con la consecuente condena para la devolución de los dineros y la cláusula 

penal, ante el incumplimiento de las obligaciones por la pasiva. 

 

          Efectivamente, revisado el contrato de franquicia, se advierte que en verdad 

las partes pactaron CLAUSULA COMPROMISORIA para dirimir los conflictos 

surgidos. Lo anterior se desprende del contenido de la cláusula DECIMA CUARTA 

del primero citado, que dispone: “Las diferencias o controversias que surjan con 

ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación del 

presente CONTRATO, procurarán resolverse entre LAS PARTES, mediante 

acuerdo reciproco, en un término de quince (15) días hábiles, contados a partir de 

la fecha en que una de ellas comunique a la otra el motivo del conflicto o de la 

controversia y la convoque para su arreglo. En caso de que transcurrido este lapso 

no se haya alcanzado acuerdo, LAS PARTES decidirán, en un plazo no mayor a 

ocho (8) días hábiles, si acuden a instrumentos alternativos de solución de conflicto 

como la conciliación, la amigable composición o la transacción. En caso afirmativo, 

aplicaran el procedimiento y las reglas correspondientes al instrumento de que se 

trate, en los términos del ordenamiento sobre la materia, en especial, las leyes 23 

de 1991, 446 de 1998, y 640 de 2001 y los Decretos 2279 de 1989 y 1818 de 1998. 

Vencido a su vez éste términos sin selección del instrumento por aplicar, las partes 

quedan en libertad de presentar demanda para acudir a arbitramento.” 

 

Como consecuencia de lo discurrido podemos concluir que, como quiera que 

en el presente asunto, se demanda la resolución del contrato con ocasión al 

incumplimiento del mismo por la parte demandada, en verdad, tal decisión debe ser 

decidida, acorde con lo pactado por las partes, por un tribunal de arbitramento, más 

cuando ni siquiera el demandante procedió a pronunciarse frente al presente 

recurso, razón por la cual ha de declararse próspera la excepción. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno (61) Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Tres (43) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

  

1º. DECLARAR probada la excepción propuesta. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, declárase TERMINADO el presente 

proceso. 

 

3º. Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

4º CONDENAR en costas a la parte actora. Tásense. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No. 110014003061 2020 00904 00  

 
Procede a resolver el Despacho el recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte actora, contra la providencia de fecha 22 de febrero 
de 2022, mediante el cual, se requirió a dicho extremo procesal para que previo al 
emplazamiento solicitado intentara la notificación en el correo electrónico aportado 
en el escrito de demanda j-ohana-forero@hotmail.com. 
 

ANTECEDENTES 
 
Alega el recurrente, que el 21 de noviembre de 2021 radicó memorial 

allegado la dirección física para notificar al demandado, en razón a que la 
notificación surtida al correo electrónico rebotaba y por tanto no hubo acuse de 
recibido; por lo que se cumplió con el deber legal de notificar en debida forma a la 
demandada. 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. La reposición tiene como punto cardinal que el juzgador revise sus propias 

decisiones para ajustarlas a la ley cuando las mismas estén alejadas de la misma 
total o parcialmente, y en caso del talante del error, revocarlas o reformarlas, 
conforme lo dispone el artículo 318 del Código General del Proceso. 
 

2. Sin mayores consideraciones, prontamente advierte esta oficina judicial 
que le asiste razón al apoderado de la parte actora, en la medida en que, mediante 
correo del 24 de noviembre de 2021 (archivo 013 digital), dicho extremo procesal 
aportó constancia negativa de entrega de la notificación a la citada dirección 
electrónica de la pasiva intentada el 18 de noviembre de 2021.  

 
Así las cosas, la providencia del 22 de febrero de 2022, que ordenó requerir 

al demandante, debe ser revocada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal convertido 
transitoriamente en 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 

 

1.- REVOCAR por lo expuesto, el auto de fecha 22 de febrero de 2022. 

 

2.- Secretaría procédase con el emplazamiento de la parte demandada, 

conforme lo exige el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, concordante con el 

artículo 108 del C.G.P. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (3) 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119   fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00400 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 285 del C.G.P., se aclara la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 27 de julio de 2022, notificada por estado 
al día siguiente 28 de julio, tal como quedó en las anotaciones del aplicativo Justicia 
XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, secretaría proceda a elaborar los oficios allí ordenados. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00535 00 

 

Como quiera que se cumplió el término establecido en audiencia celebrada el 22 

de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 163 del C. G. P., el Despacho 

reanuda la presente actuación. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en la audiencia señalada, el Despacho con el 

fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., se señala 

la hora de las 9:00 am del día 15 del mes de diciembre del año 2022, para llevar a 

cabo la continuación de la audiencia de que trata el Art .392 concordante con los 

Arts. 372 y 373 del C.G.P.  Téngase en cuenta las pruebas decretadas en auto del 

28 de julio de 2022. 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00659 00 

 

Agréguese al expediente el citatorio de notificación personal con resultado positivo, 

en consecuencia la parte actora proceda con la elaboración y remisión de la 

notificación por aviso.  

 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00707 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 17 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119  fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00755 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase por notificada a la demandada Luz Fanny 

Espinoza Londoño por aviso, quien dentro del término conferido para contestar la 

demanda guardó silencio. 

 

Por otra parte, se requiere al apoderado judicial de la parte actora, notifique a la 

demandada restante en los términos del artículo 292 del C.G.P., tal como se señaló 

en auto del 9 de junio de 2022 (fl. 12 digital). 

 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la decisión adoptada el 24 de agosto de 2022 por el Centro de 

Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Corporación Colegio 

Santandereano de Abogados, (fl. 33 digital) mediante la cual admitió la solicitud de 

trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante presentada 

por el demandado, de conformidad con lo normado en el artículo 545 del C.G.P., 

se ordena: 

 

1.- La suspensión del presente proceso desde 24 de agosto de 2022. 

 

2.- Por Secretaría, ofíciese al mentado Centro de Conciliación para que se sirva 

informar el estado actual de la citada actuación y requiriéndola para que 

oportunamente comunique las resultas de la misma. 

 

3.- Por lo anterior, se niega la entrega de títulos solicitadas por el apoderado de la 

parte actora. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119  fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 19 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En relación con la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

secretaria impártasele el trámite consagrado en el numeral 2º del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

Secretaría tenga en cuenta la cuenta corriente aportada por la parte actora, al 

momento de hacer entrega de títulos judiciales. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Que, por auto del 8 de noviembre de 2021, se profirió mandamiento de pago a favor 
de Cooperativa Multiactiva de Desarrollo Nacional “COOPDENAL” y en contra de 
Luz Mariela Cañon Rincon, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la 
ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $145.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 119 fijado hoy 03 de noviembre de 2022 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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